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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2021-00218 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Como quiera que se encuentra acreditado el embargo del inmueble de 

propiedad de la parte ejecutada, el cual se identifica con folio de matrícula No. 50N-

336077, tal y como se avizora a folio 20, conforme a lo dispuesto en el artículo 601 

del Código General del Proceso se decreta su SECUESTRO. 

 

Para su práctica, se COMISIONA con amplias facultades, inclusive para 

nombrar secuestre y fijarle sus respectivos honorarios, al Alcalde Local de la Zona 

Respectiva y/o Inspector de Policía de esta ciudad. Líbrese despacho comisorio con 

los insertos y anexos pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 

(2) 

 

 JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 032 de fecha 1 de agosto de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


